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7. Acumulación de expedientes

Doña Veronika Krasimirova Mateeva. Almería.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2008-00032081-1.
Acuerdo de 3 de abril de 2009 del Delegado Provincial en 

Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se dispone la acumulación de solicitudes de con-
formidad con el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Don Ionel Abur. Almería.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL) 551-2009-00004372-1.
Acuerdo de 3 de abril de 2009 del Delegado Provincial en 

Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se dispone la acumulación de solicitudes de con-
formidad con el art. 73 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 13 de marzo de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estime conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 13 y 14/08. Que con fecha 4 de marzo de 2009, 
se ha dictado Resolución de Archivo de Guarda Administrativa, 
recaída en el expediente referenciado, correspondiente a los 
menores M.C. y J.A.F.G., nacidos el día 7.10.01 y 9.3.07, hijos 
de Hony Flores Guzmán y Carina Grajeda Masías, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de la Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 31 de marzo de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 23 de marzo de 2009, el Delegado Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Almería, en el procedimiento de protección núm. 352-2009-
00001626-1, referente al menor A.E.J., ha dictado acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo y resolución provisional 
de desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Henane el Jazouli, al ignorarse el lugar de noti-
ficación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de tres meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Almería por los trámites que estable-
cen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, 5, para su completo cono-
cimiento.

Almería, 3 de abril de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 847/2009).

SUBASTA S2009R5376001004 

La Jefa de la Dependencia Regional de Recaudación de la 
Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 24.3.2009 decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo 1. La subasta 
se celebrará el día 23 de junio de 2009, a las 9,30 horas en 
el Salón de Actos de la Delegación de la Agencia Tributaria de 
Jerez de la Frontera, Plaza de las Marinas, 1. 

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cualos quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 


